
  

6 | Actualidad ELAUSTRAL Jueves 6 de marzo de 2025 
  

120 millones de pesos entregó el 
Ministerio de Ciencias a proyectos 
de comunidades indígenas 
CIENCIA PÚBLICA. Programa de la cartera está financiando proyectos comunitarios 
que fomenten la curiosidad y el pensamiento crítico, que en el caso de La Araucanía 
priorizó a la Junta de Vecinos La Barra, en Villa O Higgins de la comuna de Toltén. 
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rientado a juntas de 
vecinos, organizacio- 
nes sociales y comuni- 

dades indígenas, el Ministerio 
delas Ciencias acaba de con- 
retar la entrega de financia- 
miento y mentoría para que 
los conocimientos científicos, 
tecnológicos, artísticos y hu- 
manísticos sean accesibles y 
relevantes para todas las per- 
sonas del país; entre ellas, 
una iniciativa quese concreta 
enla Región de La Araucanía, 
en particular en la comuna de 
Toltén. 
La iniciativa pertenece a la 

Junta de Vecinos La Barra, en 
el sector Villa O”Higgins, y 
que se denomina “Seres Co- 
Habitantes del humedal, el 
rescate de su biodiversidad y 
saberes locales”. 

  

BIODIVERSIDAD 

Al respecto, Camila Orellana 

es la directora del proyecto 
que busca poner en valor la 
biodiversidad presente en el 
humedal de Toltén. “Agrade- 
cemos esta instancia, porque 
nos ayuda mucho a aclarar 
dudas, ver todas las posibili- 
dades del proyecto”, dijo. 
Es muy fructífero este tipo 

de apoyo desde el Gobierno, 
ya que se pueden potenciar 
mucho los saberes desde la 
comunidad. Se agradece que 
se esté rescatando lo cultural 
y llo medioambiental”, indi: 
la gestora regional de este 
proyecto. 
Sobre este aporte, la minis- 

tra de Ciencias, Aisén Etche- 

verry, explicó que “esta es 
una línea de proyectos muy 
querida por nosotros, porque 
muchas comunidades y ciu- 
dadanos pueden postular con 
ideas o problemas en los cua- 
les la ciencia pueda aportar”. 

    

MEJORAS 

La representante del Ejecuti- 
vo explicó que “hemos podi- 
do mejorar el concursocon el 
tiempo, puesto que hace dos 
años cambiamos las bases pa- 
ra que las comunidades indí- 
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LOS REPRESENTANTES DE NUEVE GRUPOS BENEFICIADOS SE REUNIERON EN VALPARAÍSO PARA CONOCER DETA- 
LES DELLA IMPLEMENTACIÓN DE LAS INICIATIVAS CIENTÍFICAS. 

“Agradecemos esta 
instancia, porque 
nos ayuda mucho a 
aclarar dudas, ver 
todas las posibilida- 
des del proyecto” 

Camila Orellana, 

directora proyecto en Toltén 

genas pudieran participar y 
este año decidimos no sólo 
entregar el financiamiento a 
los ganadores, sino ofrecer un 
laboratorio dondellos proyec- 
tos reciben una mentoría per- 
manente, desde los temas 
más prácticos para transfor- 
mar una idea en un proyecto, 
hasta una asesoría en comu- 
nicación de la ciencia”. 
Un primer encuentro, reali- 
zado en Valparaíso, contó con 
representantes de nueve re- 
giones -entre ellas La Arauca- 
nía-, en dondese concretaron 
dos jornadas en el Parque 
Cultural Cerro Cárcel y en el 
Centro de Extensión del Mi- 
nisterio de las Culturas, Artes 
y Patrimonio (Centex). 

Proyectos vencedores 

e Las organizaciones merecedoras de financiamiento pú- 
blico, de parte del Ministerio de Ciencias, son: De la Región 
de Tarapacá, la Comunidad Indígena Quechua de Quipisca, 
Centro de Rescate Cultural y Tradiciones Andinas Warakusi 

más el Centro Cultural y Social Apoyo Adulto Mayor de Iqui- 
que; en Valparaíso, la Junta de Vecinos Javiera Carrera UN. 
87; en O'Higgins, Grupo Juvenil Cultural PROCURE de Ren- 

go; en Ñuble, Club de Surf Rinconada; en Biobío, Comuni- 
dad Indígena Huenullanca y Junta de Vecinos Los Pioneros 
del Andalién; en La Araucanía la Junta de Vecinos La Barra, 
en Villa 0 Higgins de Toltén; en Los Ríos, Komunidad Edu- 
cativa Wenuleufu; en Aysén, organización Mujer Austral; y - 
finalmente- en Magallanes, Comunidad Kawesqar Aswal 

Lajep. 
  

TODO EL PAÍS 
Allí, los ganadores de los pro- 
yectos conocieron al equipo 
de mentores que losacompa- 
ñará durante seis meses, 
compartiendo la “hoja de ru- 
ta” de aprendizaje del progra- 
ma. El encuentro fue particu- 
larmente enriquecedor debi- 
do al intercambio de expe- 
riencias entre grupos y regio- 
nes muy distintas de Chile y 
quesumó a Tarapacá, Valpa- 
raíso, O'Higgins, Ñuble, Bio- 
bío, La Araucanía, Los Ríos, 
Aysén, Magallanes y la Región 
Metropolitana. 

El seremi de Ciencias de la 

macrozona centro, Rodrigo 
González, indicó que esta 
convocatoria del Laborato- 
rio de Ciencia Pública “tiene 

un financiamiento de apro- 
ximadamente $110 millones, 

lo que va a permitir el resca- 
te de la dimensión de la 

ciencia que está fuera de las 
universidades, de los cen- 

tros de investigación o del 
mundo científico tradicio- 
nal. Ésta viene de parte de 
las organizaciones sociales, 
las organizaciones comuni- 
tarias y estamos orgullosos 
de haberlos recibido en 

nuestra región”. es 

  

Mirada 
constitucional 

Carlos Peña 

Los chats de la 
diputada y la alcaldesa 
U: delos prejuicios más arraigados en las elecciones 

k 

  

locales es aquel según el cual se eligen personas y no 
partidos. 

Los chats que se han divulgado entre la diputada Cariola y 
la entonces alcaldesa Irací Hassler lo desmienten. 

Porque en esa conversación se pone de manifiesto algo 
que, contranquilorealismo, había observado Schumpeter: en 
las elecciones, observó, se decide qué élite gobernará. Donde 

dice élite se puede leer, en este caso, élite partidaria. En efec- 
to, estos chats muestran que las decisiones de la alcaldesa es- 

taban de algún modo influidas o conducidas y a veces casi di- 
gitadas por la diputada Cariola (y es de suponer con conoci- 
miento del partido al queambas pertenecen). El incidente, por 
llamarlo así, muestra que si los vecinos creyeron haber elegi- 
doa Hassler para que fuera ella y el concejo el que adoptaralas 
decisiones y discerniera el mejor curso de acción para la vida 
enla comuna, se equivocaron ya que estos chats muestran no 
solo que la diputada Cariola formulaba consejoso recomenda- 
ciones, sino que ellas eran algo más parecido a instrucciones 
como fueelcaso delinmueble de Sierra Bella puesto quealpa- 
recer fue la diputada quien impulsó se le adquiriera incluso 
cuando la entonces alcaldesa, a juzgar por los mensajes, pre- 
fería originalmente un inmueble distinto. 

No hay que extrañarse desde luego que un alcalde oalcal- 
desase relacione con su partido, excepto claro que, como ocu- 
rre en este caso, esas relaciones atinjan a las decisiones preci- 
sas y específicas que han de adoptarse en un municipio (tan 
precisas como la adquisición de un inmueble) y enla que la 
presidenta de la Cámara de Diputados participa mostrando el 
interés y aparentando la decidida pericia, a la hora de formu- 

lar la recomendación, de una corredora de propiedades. 
¿Reprochable? Por supuesto que sísaunque no haya delito. 
Igual de reprochable que la injerencia del diputado La- 

vin en las decisiones de la entonces alcaldesa Barriga pues- 
toquesien este último caso hay intereses conyugales, lo que 
parecen revelar estos chats esla injerencia de intereses par- 
tidarios y no precisamente ideológicos, salvo que en esta 
época decaída y más bien tonta las ideologías se hubieran 
reducido a decisiones inmobiliarias. 

Es inevitable, por supuesto, que quienes ocupan cargos 
públicos consulten e intercambien puntos de vista con los 

partidos alos que pertenecen ose dejen inspirar por lasideas 
que estos últimos promueven (como ocurrió en este caso al 
atenderse la sugerencia de la diputada de centrarla atención 
de salud en el género); pero una cosason los puntos de vista 
generales relativos ala gestión global de esto o aquello, y otra, 
muy distinta, la injerencia en decisiones específicas como ha 
ocurrido en este caso (la decisión de comprar este inmueble 
y no otro). Una cosa es orientar políticas comunales y otra co- 

sa empujar decisiones específicas. La intromisión del dipu- 

tado Lavín en la gestión de Barriga que se investiga es, de ve- 
rificarse, reprochable y lo mismo ha de decirse dela partici- 
pación de la diputada Cariola en la gestión de Santiago si se 
verifica lo que hasta ahora parece. Hasta donde se sabe, la 
competencia para adoptar decisiones en un municipio per- 
tenecea quien detenta la alcaldía y el concejo que la acom- 
paña y no al partido o coalición ala que pertenece quien fue 
electa. ¿Por qué? Bueno, porque eso es lo que establecen las 
reglas y lo que decidió la ciudadanía al momento de votar y 
porque, de otra forma, como también se investiga en este ca- 
so, se favorece el tráfico de influencias a favor de quien, sin 
tener facultades, incide en las decisiones.
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